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S U M A R I O

Parte oficial.

 Ministerio de Marina:

Réod decreto promoviendo al 'empleo 
de Vicealmirante de la Armada, al 
Contralmirante D. José Núñez y  
Quijano.—Página 722’.

QiVo disponiendo cese, en el destino de 
Director general de Navegación el 
Vicealmirante de la Armada D. José

* Núñez y Quijano.—Página 722.
Otro destinando para eventualidades 

del servicio al Vicealmimnte de la 
Armada D. José Núñez y Quijano.—» 
Página 722.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
General Jefe de ¡a Sección de Per
sonal de este Ministerio el Contral
mirante de la Armada D., Angel Cer
rera y Jácome.—páginas 722 y 723,

O tro nombrando Director general"de 
Navegación al Contralmirante de la 
Armada D. Angel Cerrera y Jácome.

 ̂ Página 723.
Otro disponiendo cese en el destino de 

eventualidades del servicio el Con* 
trálmifante de la Armada D. Fran
cisco Núñez y Quijano.—Página 723,

Otro nombrando General Jefe de la 
Sección de Personal de este Minis
terio al Contralmirante de la Ar- 
mjxda D. Francisco Núñez y Quija
no .—Página 723.

Presidencia del Consejo de Ministros-

Real orden anulando el derecho de 
elección concedido por el artícu
lo 52 del Texto refundido al Sindi
cato Central Agrario de Aragón, Na-. 
Úarra y Rioja, y denegando al Sin
dicato Central de Asociaciones Agrí-. 
bolas Católicas de Zaragoza la sus
titución que prreiende,—Página 723.

Otra concediendo Ig representación 
corporativa conjunta, formada por 
un Vocal propietario y un suplente.

en el Consejo, de la Economía Na-* 
cional, al Sindicato de Comercian
tes de Cueros y Pieles sin curtir 
de España y a la Federación Espa* 
ñola de Comerciantes de Cueros y 
Pieles sin curtir.—Página 723.

Otra ídem id. id. m  el Consejo de la 
Economía Nacional a la Unión de 
Exportadores de Tenerife, y la re
presentación de-un  suplente a Id 
Asociación Patronal de Exportado-» 
res de Las Palmas.—-Página 723.

Otra creando una Junta Superior Ins
pectora en la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral.—  
Páginas 723 y 724.

Otra adjudicando definitivamente a 
D. Jesús Montero Suárez la cons* 
tracción del Observatorio Meteoro
lógico de La Coruña.—Página 724,

Otra designando a D. Miguel González 
Hernández y D. José Lázaro Redon
do, Tenientes (E. R.) de Infantería 
y Artillería, respectivamente, para 
cubrir dos vacante de Oficiales agre
gados que existen en la Sección 
afecta a la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos. —• 
Página 724.

Otra disponiendo se consideren inclui
das enti'e Vas plazas de Porteros a 
proveer por concurso de méritos, 
las que se produzcan en la Real 
Academia de la Historia, de Bellas 
Artes de San Fernando, Museos, Bi
bliotecas que tengan plantilla a pro
veer con el personal de referencia, 
Alhambra de Granada, Teatro Real 
y Tesorería Contaduría Central del 
Ministerio de Hacienda. — Páginas 
724 y 72-5.

Otra nombrando Vocales de represen-, 
tación corporativa del Comité Eje
cutivo de la Exposición Iberoame
ricana a los señores que se mencio
nan.—Página 725.

Otra ídem Topógrafo Ayudante terce
ro de Geografía a D. Tomás Leque- 
rica Gros.—Página 725.

Otra denegando a D. Hermenegildo 
Bracoins, de Sahadell, autorización 
para instalar 'una industria de tin-. 
tes de algodón mor enrizado de seda

y seda artificial en madejas.—Pági-\ 
na 725. _ i

Otras cocediendo. a los señóres y enti
dades que se mencionan autoriza
ción para instalar fábricas, maqui
naria, étc.„ sustituir maquinaria y ) 
traslado de fábricas y maquinaria.] 
Páginas 725 a 728. !

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden nombrando Oficial del Cuer-\ 
po de Prisiones, con destino a la) 
preventiva de Ayamanle, a D. Fran-¡ 
co Cartón García., Aspirante númc-\ 
ro 98,— Página 728. ¡

Otra declarando m  situación de exce-.\ 
deuda voluntaria a D. Miguel Ro
mán Chaóel, Juez de primera ins-: 
tanda e instrucción de Pola de\ 
Lena.—Página 728. ¡

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Pola de Lena a don \ 
Francisco Campnibí Prádez, qué,
sirve el de Puebla de San alivia ¿
Página 728. ‘i

Otra nombrando para el Juzgado dé 
primera instancia de Puebla de So* 
nabria a D. Rufo Jesús González Ló
pez, Juez de entrada en situación dé 
excedente forzoso.—Página 723,

Otra ídem, para el Juzgado de prime-* 
ra instancia de Fuentes de Cantos, 
a D. Julio Mifsut Martínez, que sir
ve el de Brihuega.— Página 728. »■

Otra ídem para el Juzgado de prime* 
ra Ínstamela de Brihuega a D. José 
Hidalgo Durán, que sirvs el de Fuen
te de Cantos.—Página 7128.

i

Ministerio de Hacienda.

Real orden habilitando en la f&ñtiñ qtié 
se indica una Aduana en el pucys.é 
de Villajoyosa {Alicante). — PágH 
ñas 728 y 729.

Otra ídem id. id. el punto de 11 Cha-, 
rraca” (Ibiza) .—¿Mgina 729.

Ministerio de la  Gobernación.

Real orden concediendo a B. Francia 
co Bcnmdé y González autorizar ió¿
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para poder vender embotellada, com 
carácter medicinal, ¿as a#t/a,s proce
dentes de un pozo titulado “El Bal
sero” , cr? término municipal de Ca
ra,baña (Madrid), y que dichas aguas 
se expendan al público con el nom
bre de Aguas Minero-Medicinales de 
la Bcmardeta.— Págnas 729 y 730.

0¿?Y7s Mcm ¿¿fifias ác
licencia por enfermos a los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos que 
se mencionan.—Páginas 730 y 731.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia a D. Alfonso Martínez 
Esparza, Aspirante de nrimera clase 
de referido Cuerpo.—Página 731.

Otras ídem Aspirantes de primera cli
se del Cuerpo de Vigilancia, a don 
Tomás Angel Fernández Ceballos y 
D. Leocadio Jiménez Bernal, que lo 
son de segunda de dicho Cuerpo.— 
P d # W s7 3 1 #  732..

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla, en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencto- 
soadnvinistrativo del Tribmnal Su
premo en el pleito promovido por 
doña Teresa Alvarez Díaz y oíros, 
contra las Reales órdenes q ú e  s e  in 
dican, de 29 de Septiembre y l.° de 
Octubre de 1925.— Página 732.

Otra ídem . id. id. la sentencia dic tada 
en el pleito promovido por doña 
Encamación Mateo Ahizcmda, contra 
la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1925.—P ^ m a 732.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, tumo libre, a la Cáte
dra de Derecho mercantil de Espa
ña y de las principales naciones de 
Europa y  América, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna (Canarias).—- 
Página 732.

Otra ídem, en virtud de concurso pre-

vio de traslado, a D. Francisco Apa
ricio Bartolomé, Profesor de Reli
gión del Instituto nacional de se- 
grtmda de CárZiz. —  Pági
na 732.

Otra confirmando y aprobando la con
cesión hecha a la Diputación pro- 

de Vtacaba' en c¿
¿o c,r¿raoráii?ari0 de e ¿̂e Dcparfa- 
mcaZa, áe de p&sc-
¿u.9 250.000 aZ pagra ác
¿ô  ge ¿c Aun aca^im?aáo
en la construcción del Instituí o na- 
ciawaZ ár? gcgrímáa <?i?i.9cÑa??,za de P¿¿- 
bao.— Pá^ma^ 73:2 733.

Of?\% (rcc/í/icaáa) a do#
País Pérez Pér̂ ?z Pro/c^or W crm o  
(Zc ZZaZia ô áeZ wacZomaZ dg
êguiMáa ¿¿e —Pé^i-

Ma 733.

Ministerio de T rabajo, Comercio

 e Industria.
Real orden disponiendo se den las gra

cias a, los señores que se indican, 
que han constituido el Tribunal 
examinador pam Agentes de la Pro
piedad Industrial.-—Página 733.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Joaquín Cabeza de 
Vaca # Pérez de Pozas. -AyMdqnfe 
tercero de Estadística.— Página 733,

Administración Central.

Gracia y  Justicia.— Dirección <¿piV̂  
ral de . los Registros y d-el Notaria
d o .—  Anunciando hallarse vacantes 
las Notarías que se mencionan 
Página 734. • .

Orden resolutoria del recurso guber* 
nativo interpuesto por el Notario de 
Puebla de Cuzuüa, D. Fancisco oj, 
ruedo, contra la negativa del Regis
trador de la Pro pica dad • de Morón 
a inscribir una escritura de partU  
ción de herencia.— Página 735.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,.— Dispo
niendo que el día 28 def ines actual 
se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde, 
efectuar en el presente mes.—Págil 
na 736.

Instrucción pública.— Dirección $e*
' ñera] de Bellas Artes.-—Nota biblio

gráfica de una obra imprem en cas*, 
teilemo en ci extranjero que se de
sear introducir en España.— Págu 
na 735.

Fomento.—Dirección general -deObras 
publicas.—Construcción de carrete
ras . — Adjvéicmid o def iní ticamente 
a D. Julio Carmona Díaz la subasta 
de las obras de terminación del tro
zo segundo de la sección de Soneja 
a E si id a en la carretera de Soneja a 
Nules.—Página 736.

Rectificación a. la orden de adjudica
ción defimíivá de las obras de cons* 
trucción del tramo que falta ejecu
tar en el Mozo segundo s&edén se* 
gumda de la carretera de la provin
cial de Alio de Bal arto a la Aguile* 
ra a la de Arnndu a Ayllén, provin
cia de Burgosinserta en ¿a Gaceta 
del 24 de Diciembre del año próxi
mo pasado.—Página 736.

Anexo único.— Bolsa. — Oposiciones, 
Subastas.— Abmínistración f&ovin*

. oial.—Administración municipal.— 
Anuncios de preyio pago. — Bdio 
tos,— Cuadros estadísticos.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Ba l a  d e  lo Civil 
d e l  T r ib u n a l  S u prem o .— Pliego 3.

PARTE O FIC IA L

S. M. ei R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de ía Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 223.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo de 
Vicealmirante de la Armada, al Con
tralmirante D. José Núñez y Quija- 
no, con antigüedad de 30 de Noviem

bre del año último, en vacante pro
ducida por pase a situación de re
serva por edad del Vicealmirante don 
Honorio Cornejo y Carvajal.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marisa.

H o norio  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N úm. 224.
Vengo en disponer que el Vice

almirante de la Armada D José Nú
ñez y Quijano cese en el destino de 
Director general de Navegación.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro áta Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l .

Núm. 2 25.

Vengo en destinar para eventua
lidades del servicio al Vicealmirante! 
de la Armada D. José Núñez y Qui
jano.

Dado en Palacio a veinticuatro; 
de Enero de mil novecientas veinth 
ocho.

.ALFONSO ¡

El Ministro de Marina,
H onorio  Co rn ejo  y  Carvajal ,

Núm . 226.

Vengo en disponer que el Contral
mirante ée la Armada D. Angel Cer- 
vera y Jácome cese en el cargo d® 
General Jefe de la Sección^ de Per* 
sonal del Ministerio de M¿tó*av 

Dado en Palacio a veiivUcuatTo dé
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Enero de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO-
El Ministro de Marina»

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

N-úm. 227.

Vengo en nombrar Director general 
de Navegación al Contralmirante de 
la Armada D. Angel Cervera y Jácome.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de m il novecientos veintiocho,

ALFUN&u
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

RÍúrn. 228.

Vengo en disponer que el Contral
mirante de la Armada D. Francisco 
Núñez y Quijano cese en el destinó de 
Evetriualid í les del servicio.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

JNúm,. 220.
Vengo en nombrar General Jefe de 

la Sección de Personal del Ministerio 
de Marina al Contralmirante de la A r
mada D. Francisco Núñez y  Quijano.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Minisí ro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
de ministros

REALES ORDENES

Uúm. 115.

Excmo. S r.: Vísta la instancia del
Sindicato Central de Asociaciones 
Agrícolas Católicas de Zaragoza, en so
licitud de que se aclare la redacción 
del artículo 52 del texto refundido de 
16 de Febrero de 1927, que concedió 
derecho a elegir dos Asesores por la 
clase 12.a, grupo 3.° del Arancel, en
tre otras entidades, al Sindicato Cen
tral Agrario de Aragón, Navarra y R io- 
ja, y  se transfiera esta facultad al 
Sindicato solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con Jó .propuesto por ese Con

sejo áe la Economía Nacional, se ha 
servido disponer:

1.° Que se anule el derecho de 
elección concedido por el artículo 52 
del texto refundido al Sindicato Cen
tral Agrario de Aragón, Navarra y 
R ioja; y

2.° Que se deniegue al Sindicato 
Central de Asociaciones Agrícolas Ca
tólicas de Zaragoza la sustitución que 
pretende,, pudiendp instar, si lo consi
dera conveniente, el derecho a ser 
nombrado elector para Jos dos Aseso
res concedidos a la Producción Remó
la ebera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente, D irector gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

í&úrn. 116.
Excmo. S r.: Vista la instancia del 

Sindicato de Comerciantes de Cueros 
y Pieles sin Curtir de España y de la 
Federación Española de Comercian!es 
de Cueros y Pieles sin Curtir, en so
licitud de representación corporativa 
conjunta en ese Consejo de la Econo
mía Nacional,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose c on la propuesta de esa Di mo
ción general, se ha servido disponer 
que se conceda a las dos entidades de 
referencia la representación corpora
tiva  conjunta que pretenden, form a
da por un Vocal propietario y un su
plente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente, Director .gene* 
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Uúm. 117.

Excmo. S r.: Vista la instancia del 
Presidente de la Unión de Exportado
res de Tenerife, en solicitud de que 
sea declarado Vocal propietario el que 
como suplente ostenta su representa- 
ción en ese Consejo de la Economía 
Nacional,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con la propuesta de esa Dirom 
ción general, se ha servido disponer 
que se conceda representación corpo
rativa de Vocal propietario y suplen

te a la Unión de Exportadores de T e 
nerife, y  que asimismo a la Asocia
ción Patronal de Exportadores de Las 
Palmas se conceda un suplente, que 
nombrará de su seno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. é . muchos años’. 
Madrid, 46  de Enero de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Vicepresidente, D irector gene
ral del Consejo ée la Economía Na
cional.

Kúm. 118.

Excmo. S r.: Para aquilatar si en 
los Cuerpos de Ingenieros Geógrafos, 
Topógrafos, Geómetras y  Delineantes 
del Instituto Geográfico y Catastral 
existen funcionarios que por falta de  
físicas e intelectuales condicionas se 
encuentren en el caso en que el ú lti
mo inciso del artículo 1.° del R<eal 
decreto de 22 de Junio de 1926 pre
viene sea anticipada la jubilación 
forzosa,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha, tenida a ' 
bien disponer:

1.° Se creará en el citado Centro 
una Junta Superior Inspectora, que 
anualmente examinará m los ftmcio- 
narios de los citados Cuerpos equipa
rados a Jefes de Administraci ón, Ne
gociado y a Oficiales que, respoetiva- 
mente, hayan cumplido en el año an
terior sesenta y  cinco, sesenta y  dos 
y sesenta años, conservan salud, v igor 
y agilidad física y  mental suficientes\ 
para el desempeño de sus peculiares ’ 
servicias.

2.° Berá presidida por el D irector 
general, y  cuando haya de examinar 
las condiciones de Ingenieros geógra
fos se compondrá de un Inspector ge
neral, designado por el Presidente del 
Consejo de Ministros; de otros dos de 
dicha categoría que, a ser posible, 
no lleguen a la edad en que han de 
ser calificados, y elegidos por vota
ción de todos los de su clase y  todos ■ 
ios Ingenieros Jefes, que a su vez vo - : 
tarán un Ingeniero Jefe de primera** 
para completar la Junta. r

Cuando hayan de examinarse con- j 
dicienes de Topógrafos, Geómetras o , 
Delineantes so ampliará la Junta,! 
respectivamente, con el más antiguo 
de los correspondientes escalafones 
que por su edad no esté comprendido i 
entre los que, a causa de la de ellos, 
hayan de ser calificados, y  de uno de 
los que por su edad se halle en igua
les condiciones entre los comprendi
dos en el primer 5 por 100 del esca
r ie n .  que por votación serán Regido*
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por quienes compongan el primer 10 
por 100 de ói.

Los nombrados para constituir esta 
Junta continuarán perteneciendo a 
ella en tanto no lleguen a la edad en 
que deban ser calificados, siendo en
tonces reemplazados por otros más 
jóvenes, salvo el posible caso, si se 
trata de Inspectores generales, de que 
no los haya.

3.° En el mes de Enero de cada 
año pasará el Negociado dé Personal 
al Director general relación de los 
funcionarios de los citados Cuerpos 
que en el anterior año hayan llegado 
a ii\ edad de clasificación correspon
diente, a su clase y de los que con an
terioridad la tengan, cumplida, para 
que quienes compongan 1a. Junta pro- 
■■uren formar individuales opiniones 
sobre si los comprendidos en las lis
tas se hallan o no en las condiciones 
indicadas en el artículo 1.°‘ de esta 
Real orden.

4.° En el mes cíe Febrero se re
unirá la Junta, y sin discusión, y  a 
modo de Jurado, procederá a calificar 
en votación secreta a cada uno de los 
sometidos a ella, empleando precisa- 
,y¡eate una, y no otras, dé estas dos 
,frases: “ Actividades satisfactorias” - o 
uActividades insuficientes” , las cuales 
estarán estampadas en papeletas ex
ternamente idénticas, mecanografiadas 
o impresas, que en número suficiente 
serán repartidas a los votantes.

De aparecer en algún escrutinio una 
o más papeletas en blanco se dará 
por nula la votación, que se repetirá 
nominalmente, sin permitir a nadie 
que se abstenga, ni que dé explica
ción ninguna de su voto, ni que lo 
condicione. '

No se podrá faltar a estas sesiones 
sino por enfermedad debidamente ju s- 
‘ ifieada a juicio del Director, y en tal 
. a/so será el ausente sustituido por 
qu i en - m ás inm e d i a t am en te le si ga en 
la escala de aquél, resida en Madrid 
y no se halle comprendido en las lis
tas del personal que haya de ser ca
lificado.

5.° Hechos los ’ escrutinios en pre
sencia de todos los votantes y por 
ellos aprobados, se redactarán las 
aeta% haciendo constar tal aproba
c ió n

En las votaciones empatadas se 
computará por dos, para decidirlas, 
el voto del Director general, que en 
dicho caso declarará cuál haya sido 
el suyo.

6.° Quienes por unanimidad o por 
mayoría no inferior al 80 por 100 del 
número de votantes hayan sido de
parado s con “ Actividades insaificien-

tes” , serán propuestos por el Director 
general para jubilación al excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, que resolverá sobre ella.

7.° Los que sean igualmente cali
ficados por mayoría inferior al 80 por 
100 podrán alzarse contra la califica
ción en alzada al Director general 
dentro de los diez días siguientes a 
la fecha del oficio en que aquélla les 
sea comunicada, siempre que en di
cha alzada manifiesten estar dispues
tos a desempeñar los servicios o co
misiones que aquél crea oportuno en
comendarles,. por si en ellos pueden 
acreditar lo satisfactorio de sus ac
tividades.

Con los que pasado d ich o  p lazo no 
recla m a sen  se p ro ce d e rá  co m o  los 
coraprendidoíS en  e l a rtícu lo  6.°

8.° Los reclamantes a quienes se 
hubiesen encomendado los trabajos 
recién mencionados, cuyo plazo de 
ejecución, nunca mayor de dos meses, 
fijará el Director, los presentarán a 
la terminación del que se les señale, 
para que, con informe de la Dirección 
sobre ellos, resuelva el Presidente del 
Consejo de Ministras anulando o man
teniendo la calificación de la Junta.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y consiguientes efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de Í92B.

PRIMO DE RIYERA

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catasral.

Núm. 119.
Excmo. Sr.: Resultando de  la subas

ta para construir un Observatorio Me
teorológico en La Coruña por el tipo 
de 216.695,13 pesetas, celebrada en esa 
Dirección general el día 10 de Octubre 
último ante el Notario de Madrid don 
Camilo Avila, que de los dos pliegos 
presentados a la prisma es el más be
neficioso para el restado el suscrito 
por D. Jesús Montero Suárez, que se 
obliga a construir el mencionado Ob
servatorio por la cantidad de pesetas 
201.483,13, una vez deducidas del tipo 
de subasta las 15.212 pesetas del 7,02 
por 100 de rebaja ofrecido por el re
ferido Sr. Montero, siendo sólo el 3 
por 100 la rebaja ofrecida por el otro 
presentado a la subasta en nombré de 

■ la Compañía Coruñesa de Urbaniza
ción,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y el informe de la 
Asesoría jurídica, ha tenido a bien ad
judicar en definitiva la construcción

del Observatorio Meteorológico' de La 
Coruña a D. Jesús Montero Suárez en 
la cantidad de 201.483,13 pesetas, en 
la que se halla incluido el importe del 
solar ofrecido, por la Compañía Coru
ñesa de Urbanización por el precio de 
27.327,61 pesetas, que habrá de ad
quirir el rematante, según se indica
ba en las condiciones de la ... subasta, 
siendo de su cuenta todos los gastos 
que esta compra origine.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás eefctos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Enero 
de 1928.

PRIMO DE RIYERA
Señor Director general del. Instituto

Geográfico y Catastral.

fiúm , 1 2 0 .

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por Real orden de ese 
Ministerio de 24 de Noviembre último, 
a consecuencia de lo dispuesto en an
terior Real orden de esta Presidencia 

fecha 9 de este mes, para cubrir dos 
vacantes de Oficiales agregados dé 
cualquier Arma o Cuerpo que existen 
en la Sección afecta a la Junta Califi
cadora de aspirantes a destinos públi
cos, y elevada por dicho organismo a 
esta Presidencia la correspondiente 
propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobarla y, en su virtud, desig
nar para ocuparlas a los Tenientes 
(E. R.) de Infantería y Artillería, res
pectivamente, D. Miguel González Her
nández y D. José Lázaro Redondo, am
bos en situación de excedentes con 
todo el sueldo en la sexta Región.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demá$ efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,- 
25 de Enero de 1928.

PRIMO DE RIYERA 
Señores Ministro de la Guerra y Pre

sidente de la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos-

Núm:. 121.
E xcm o. Sr.: La enseñanza que la 

práctica  viene m ostrando en la pro- 
v isión  de destinos correspondientes 
al personal de P orteros de los Mi
n isterios civiles, cuando se trata de 
M useos, B ibliotecas, Laboratorios Y 
algún Centro al que van a prestar 
un servicio de carácter especial, in
duce a dictar norm as que dentro de 
las vigentes de aplicación, quepa 
adoptar una selección  con arreglo s.
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lus méritos do los solicitantes aqui
latadas por los mismos Centros pa
ra cuyos servicios se hayan anun
ciado los concursos, y en su conse
cuencia ampliar a estos organismos 
las reglas de las Reales órdenes de 
27 de Enero y 11 de Mayo de 1926. 

En méritos de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.° Be consideran incluidas en

tre las plazas, de Porteros a proveer 
por concursos de méritos, las que se 
produzcan en la Real Academia de la 
¡Historia, de Bellas Artes de San Fer
nando, Museos, Bibliotecas, que ten
gan plantilla a proveer con el per
sonal de referencia; Alhambra de 
Granada, Teatro Real y Tesorería- 
Contaduría Central del Ministerio de 
Hacienda.

2.° Al anunciarse la provisión 
por concurso de plazas de Porteros 
¡vacantes en los organismos y Cen
tros anteriormente mencionados, los 
solicitantes remitirán, por conducto, 
de sus Jefes inmediatos, las instan
cias y documentos al Jefe del Centro 
¡pn donde se produzca la vacante 
anunciada, el cual propondrá a esta 
Presidencia q! concursante que, a su 
juicio, reúna mejores condiciones 
para el desempeñó de su cargo, a 
fin de que pueda dictarse por ésta 
la oportuna Real orden de traslado.

El personal sobrante de plaritilla 
que existe en alguno de los referidos 
Centros, quedará exceptuado, ¡en 
cuanto a sus traslados forzosos, de 
lo que previenes la Real orden de 25 
de Noviembre de 1924 (Ga c e t a  .del 26).

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento y efectos. ¡Dios 
'guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los. Departa

mentos civiles y.Oficial-Mayor de 
esta Presidencia.

Núm. 122.
Excmo. Sr.: Con sujeción a lo pre

venido en el Real decreto de 14 de 
¡Octubre de 1926 y de conformidad 

.̂011 la propuesta formulada por 
V. E. en comunicación de 10 de ios 
corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia . ser
vido, nombrar, con esta fecha, Vo
cales de representación corporativa 
¡del Comité ejecutivo de la Exposi
ción Iberoamericana a D, Carlos 
¡Qaamaño, Director general de la 
Deuda, como Presidente de la Dele
gación del Gobierno en el Banco de

Crédito Industrial; al Delegado de 
Hacienda de la provincia de Sevilla, 
a los Presidentes de las Diputacio
nes provinciales de Badajoz y Cáce- 
res, a los Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos de Badajoz, Cán
ceres y Córdoba; a D. Angel de Allo- 
laguirre, en representación de la 
Real Academia de la Historia, y a 
D. Santiago Montoto, Secretario de 
la Comisión provincial; y Vocales 
electivos de la propia Exposición, 
a los Sre.s. D. Manuel González Pa
rejo, Marqués de Monteílorido, y don 
Baldomero Campo-Redondo.

De Real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Maidrid, 25 de Enero 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Comisario Regio de la Exposi- 
ción Iberoamericana.

Núm. 123.
Excmo. Sr.: Vacante una plaza 

de Topógrafo Ayudante tercero de 
Geografía, por pase a la situación 
de supernumerario del que la ocu
paba D. Eugenio Moreno Callejón,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con - 
formdiad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
nombrar, para ocupar dicha va
cante,. Topógrafo Ayudante tercero 
de Geografía, Oficial tercero de 
Administración, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, a D. Tomás Le
querica Gros. aprobado con dispen
sa de edad en las últimas oposi
ciones verificadas, que ha cumpli
do ya los diez y ocho años y que 
a su ingreso un el escalafón ocu
pará el puesto que con arreglo a, lá 
puntuación obtenida en las oposicio 
nes le corresponda, según dispone la 
Real orden de 22 de Febrero del pa
sado año.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su .conocimiento, el del intese- 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1928.

p. d .,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico y Catastral,

Núm. 124.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Cfemité

regulador dé la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. Hermenegildo 
Bracons de Sabadell, la autoriza
ción para instalar una industria 
de tintos de tgodón mero erizado de 
seda y soda ari i lio i al en madejas. Tu 
formado desfavorablemente por el 
Comité regulador de la Industrio 
algodonera, ele Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efee^ 
tos. Dios guarde a V. El. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1923*

p. o.,
E l Directo!■ general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce* 

lona.

Núm. 12B.
Excmo. Sr.: De acu erdo  con la 

propuesta fo rm u la d a  pór el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Germán, D. Je
sús y D. Feliciano Alonso, de 
mñ, la autorización para sustituir; 
un molino de piedras de su propie
dad por otro de cilindros, sin au
mentar la producción.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 192®.

p.
El Director genera],

CASTEDO 
S eñ o r G obern ador civ il de B u rgos .

núm. 128.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pre

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción  industrial,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v ido conceder a  D. Silverio Aragonés 
Moreno, de Fuente el Fresno, i a au
torización  para siislilu ír  en su m oh - 
no- harinero del sistema m ixto de pie-* 
dras y cilindros por una ins lalación., 
de cilindros’ Planchister en sección* 
perfeccionando las secciones de liRi
p ia  y cernido sin aumentar la pro
ducción.

De Real orden lo digo a V, E. para- 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E. muchos anns. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

P. D-,
El Director general,

c a ñ e d o

Señor Gobernador de Ciudad
Real.
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Kúm. 127.

Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro
puesta  form ulada por el Cornilé regu 
lador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q- D. g.) se ha se r
vido conceder a D. M arcelino Pascual 
Peña, de Santa M aría de Tera, la au 
torización p ara  traslad a r desde S anta 
M arta de T era a Gr i ja iba de V idria- 
Ies, tres  p iedras de las cinco que po
see en el molino del'C astañón, sito en 
aquel térm ino m unicipal.

De Real orden lo digo a V. E. para  
,5U conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

P. D.,
E l D irector ^general,

GASTEDO
Señor G obernador civil de Zam ora.

ftlúm. 123.
Excm o. S r.: De acuerdo con la p ro 

puesta form ulada por el Comité regu
lador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Ju an  B au tista  Bro- 
tons Gaíiano, de O ntenieiite, la au 
torización para  in sta la r en su fábrica 
d i h a rin as  de un m olino desagrega- 
dor por cilindros y m odificación de 
las secciones de lim pia y cernido, con 
la condición de lim ita r la producción 
a 4.GW kilos en vein ticuatro  horas,

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
Pfi de Enero de 1928.

p . D.,
E l D irector general,

CASTEDO 
Gefíor G obernador civil de Valencia.

«tiúra. 129.

Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro 
puesta form ulada por el Comité regu 
lador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Domingo R odrí
guez Pérez, de Santo Tomé, la au to
rización p a ra  in sta la r en su molino 
harinero  un m olino doble de cilindros, 
con una pare ja  de los m ism os e s tr ia 
dos y o tra  de lisos y un  torno p r is 
m ático.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

P. D.,
E l D irector general,

GASTEDO 
Señor G obernador civil de Jaén.

Núm. 130.

Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro
puesta fo rm ulada por el Comité reg u 
lador de la P roducción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a D. José F uen tes Monzó, 
do V inaroz, la au torización p a ra  tra s 
ladar la fábrica de h a rin a s  que p e rte 
neció al señor M arqués de A talayuelas, 
s ita  en A leanar (Tarragona), a V ina
roz. Inform ado favorablem ente por el 
Consejo provincial de Econom ía de 
Castellón.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
16 de Enero  de 1928. ,

P. D.,
E l D irector general,

GASTEDO 
Señor G obernador civil de Castellón.

'R3úm. 131. ■
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro

puesta fo rm ulada por el Comité regiir 
lador de la P roducción industrial,

S. M. el Ruy (q. D. g\) se h a  se rv i
do conceder a D. Ildefonso P uertas  Ro
bles, le V illacarrilio , la  autorización 
p a ra  su s titu ir  en su in d u stria  de -pa
nadería,' com binada con la* de produc
ción de harinas, algunos aparato s de 
lim pieza de trigos por otros m ás m o
dernos.

De Real orden lo digo a  V. E . p a ra  
su conocim iento y  dem ás electos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
16 de E nero  de 1928.

p. D.,
El D irector general, —

GASTEDO 
Señor G obernador civil de Jaén.

fyúm. 132.
Exorno. S r.: De acuerdo con la  p ro 

puesta fo rm ulada por el Comité reg u 
lador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i
do conceder a D. Santos P rie to  Alon
so, de M ucientes, la au torización  para  
in sta la r un m olino destinado exclusi
vam ente a tr itu rac ió n  de toda clase 
de piensos, con u n a  capacidad de t r a 
bajo de 700 a 800 kiogram os, como 
m áxim o, al día.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

P. D.,
El D irector general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Valladolid.

Itiúm.. 133.

Excmo. S r . : De acuerdo con la pre
puesta fo rm ulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q, D. g.} se h a  servi-- 
do conceder a B. Joaquín  Ibáñez Al
calá, de Azuara, la autorización para 
m odificar un  m olino h arin ero ; a base 
de p iedras, con una producción de 
2.000 kilogram os cada veinticuatro 
horas, con otro a base de cilindros con 
la m ism a producción.

De Real orden Jo digo a V. E, para 
su conocim iento y dem ás efectos,-Dios 
guarde  a V. E. m uchos años. Madrid, 
16 de E nero  de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO '
Señor G obernador civil de iZaragoza,

m m .  134,
E xcm o. S r,: De acu e rd o  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el Comité 
re g u la d o r  de la  P ro d u c c ió n  indus
tr ia l ,

S. M. el Rey (q. D. £.) se ha ser
vido conceder a D. Marcos. Vímno- 
m iú , de B a rc e lo n a , la  autorización 
p a ra  s u s t i tu i r  en su  fá b r ic a  de hi
la d o s y te jid o s  de a lg o d ó n , de Gi
rón éil a, 150 i ola res por otros., la más 
m odernos y 2.028 husos de h ilar al
godón, adquiridos a o tro  fabricante, 
por o tros 2.028 nuevos, con la condi
ción de in u tiliz a r la m aqu inaria  susti
tuida.

De R eal o rd en  lo digo a  V. E . pa
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a  V. E. muchos 
a ñ o s . M adrid , 16 de E n ero  de 4M8.

p  D.t 
El Director general, 

CASTEDO 
S eñor G o b ern ad o r civil de Barce

lona .

fiiúm. 135.
E xcm o. S r .:  De ac u e rd o  con la 

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r  el Comité 
re g u la d o r  de la  P roducción ; Indus
tr ia l ,

S. M, el ilEY \q .  D vg .j se set- 
vi do co n c ed e r  a D. J o s é  Glosa Ga- 
ñ e lla s , de Ig u a la d a , la  autorización 
p a r a  t r a s la d a r  2 9  te la re s  desde su 
fá b r ic a  de Ig u a la d a , a la tam bién 
de su  p ro p ied a d  de C a r m e .  In fo r
m ado fav o ra b le m e n te  p o r el Gamité 
r e g u l a d o r  de la In h u s tr ía  algodo
n e ra , de B a rc e lo n a .

De Ueul o rd e n  lo digo a  V. ÍL p a* 
ra  su  conoc i m ien to  y dem ás cfec-
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tas. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1928.

P 'D..
El Director ^eberal»

GASTEDO

Señor Gobernador civil de B arce
lona.

Riúm. 133.

Exemo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. e! Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Rivas Ca- 
tá, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de te ji
dos de algodón y seda artificial 12 
telares mecánicos, último modelo, 
en sustitución de otros tantos de 
construcción antigua, con la condi
ción de que los nuevos tengan ca
racterísticas análogas en dimen
siones y de que se inutilicen los te
lares sustituidos. Inform ado favo
rablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera, de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y dernás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1928.

p . D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor ‘Gobernador • civil de B arce

lona.

Nírm. 137.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por al Comité 
regulador de la Producción indus
tria!,

"S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Sebastián Alon
so Castel!, de Barcelona» la au to
rización para  modificar en su fá 
brica de géneros de punto, espe
cializada en ia fabricación de me
dias y calcetines, contando con dos 
telares "Cotton” y 36 "Standard”, 
seis de estos últim os para, destinar
los exclusivamente a la fabricación 
de calcetines de sport, instalando 
además una m áquina tricotosa. In 
formado favorablem ente por el Co
mité regulador de la Industria  al
godonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 133.
Exmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder.a D. Antonio Fité, de 
Barcelona, la autorización para, insta
lar en su fábrica de cintas de Torre- 
dembarra cuatro bobinadores y cinco 
aparatos de bobinador para canillas 
de cintería. Informado favorablemen
te por Comité regulador de. la Indus
tria Algodonera de Barcelona.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá* efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

P. D..
®1 Director general, 

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 139.
Exmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador d*e la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eusebio Bertránd 
Serra, de Barcelona, la autorización 
para instalar y poner en funciona
miento en su fábrica de hilados y tor
cidos de algodón de Manresa una car
gadora automática, una poreuptim, un 
crighton, un abridor neumático, dos 
batanes de pasadores, 34 cardas, dos 
manuares, tres mecheras en grueso, 
dos mecheras intermedias, 25 conti
nuas de hilar y 75 aspes mecánicos. 
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

p d ..
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 140.
Exmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador d# la Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eusebio Bertránd 
Berra, de Barcelona, la autorización 
para instalar m  su fábrica de hilados 
y  torcidos de algodón de Manresa 22 
cardas, cuatro manuares, tres meche* 
ras en grueso, 10 mecheras interma» 
dias, dos mecheras en fino y  50 con* 
tinuas de hilar, con la condición d i 
que los 22.000 husos que comprendí - 
la instalación no puede ponerse en 
funcionamiento en cuanto a 11.009 
antes del 31 de Diciembre de 1928, y  
los otros 11.000 en igual fecha de 
1929, con la correspondiente maquina* 
ría auxiliar y complementaria, y , con 
la salvedad de que Ja maquinaria ha
brá de computarse en su día en aque- , 
líos aumentos que en su caso- pudie
ran corresponder al Sr. Bertránd, se
gún sea la amortización que realice 
el Comité regulador de la Industria 
Algodonera de Barcelona, llegado el 
caso de aplicarse las normas para 
amortización y sustitución de maqui
naria, aprobado por Real orden de 30 
de Noviembre de 1927, que ha entra*, 
do en vigor el día 1.° de Enero co* 
rrienle. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
Algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. parij 
m  conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1928.

c o..
El Director general.

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

•Núm. 141.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Rosa Cabezas, 
viuda de Villaronga, le Barcelona, la 
autorización para instalaf en su  fá
brica de cordones, trbn^illas, galo
nes y artículos de pasananería , cin
co telares para fabricar cintas y ga
lones novedad da seda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1928.

P D.,
El Director «cnerai,

CAS PEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 142.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

DrO’Duesta f'*^mulada por el Comitf
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regulador do la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a H ijos de Francisco 
Sánchez, de Aloca, la autorización  
para m odificar en su fábrica  de a l
cohol de residuos, una oo.íumna de 
las ya existentes en la fábrica, y que 
por su uso tiene estropeados los 
platos de cobre de que so compone, 
e insta lar diez pilas de cemento co
mo las que tiene para tratam iento 
de las prim eras m aterias del oru jo.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. K. ranchos años. 
Madrid, 16 de Enero do 1928.

p. o .
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Wúm. 143.-

Excm o. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por rl Com ité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s'e ha ser
vido conceder a D. R oge lio  González 
M iranla, de M asalfasar, la au toriza
ción para insta lar en su fábrica  des
tinada al tratam iento de residuos 
líquidos de la fabricación  del jabón, 
para la  obtención de g licerina  in
dustrial, un aparato destilador para 
poder transportar la g licerina  in
dustrial en g licerina destilada.

De Real orden lo digo a Y . E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 192R.

P. D-,
El Director geaerai,

GASTEDO 

Señor Gobernador civ il de Valencia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm.  9O.

ILmo. Sr.: De conform idad con
lo preceptuado en el artícu lo 13 del 
Real decretó de 5 de Octubre de 

1917,
S. M. el Re y  o t J>. g. ha tenido 

a bien nom brar O ficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la p re
ven tiva  de Aya monte y sueldo anual 
de 3.000* péselas, a D. Franco Car
tón García, aspirante núm. 98a

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
£a su conocim iento y efectos consi-

gvH -ntes. D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 24 de Enero de 
1928.

PO N T E

Señor D irector genera l de P r is io 
nes.

Núm . 91.
I lmo. Sr.: V ista la instancia e le

vada a este M in isterio  por D. M i
guel Rom ón Chacel  Juez de Po la  
de Lena, solicitando la excedencia, 
y no existiendo obstáculo lega l que 
se oponga a la pretensión  dedu
cida,

S. M. el R ey  (q. D. g.R de con
form idad con lo dispuesto en el 
artícu lo  6.° del Real decreto de 30, 
de Marzo de 1915, ha tenido a bien 
declarar a dicho funcionario  en s i
tuación de excedencia vo luntaria .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 26 de Enero de 
1928.

PO N T E

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo.

Núm. 92.
ILmo. Sr.: De con form idad con 

lo dispuesto en los artícu los 2.° y 
8.° del Real d ecre to -ley  de 15 de 
Agosto  últim o,

S. M. el Rey  (q. D. g. ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, ai Juzgado de primera 
instancia de Po la  de Lena, de en
trada, en esa provincia,, vacante por 
excedencia de D. M iguel Rom ón, a 
D. Francisco Camprubi Prádez, Juez 

de prim era instancia de entrada, 
que sirve el de Puebla de Sanabria.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- . 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero de 
1928. '

, PO N T E  ’ •

Señor Presidente de la Audiencia de.
* Oviedo. ' ■

Núm, 93. 

ILmo. S r.: De, conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8G del 
lleal decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado, de pri
mera in Rancia de Puebla de Sanabria, 
de entrada, en la.provincia de Zamora, 
vacante por traslación de D. Francis

co .Gamprubi, a D. Rufo Jesús Gonza
lez López, Juez de entrada en situar 
ción de excedente forzoso por supreá 
sión del Juzgado que servía.

De Real orden lo digo a Y , I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia da 
' Vallado! id.

Núm. 94.

Ilm o. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en. los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley de 15 d(p Agosto úl
timo, ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins.H 
tancia.de Fuente de Cantos, de entra
da, en la provincia de Badajoz, vacan-i 
te por traslación de D. José Hidalgo^ 
a D. Julio M if sut Martínez, que sirve 
en la actualidad el de Brihuega.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguiein 
tes. Dios guarde a Y . I. muchos años'. 
Madrid, 26 de Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d$ 
Caceres.

Núm. 95.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.° dej. 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úb 
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido ai 
bien nombrar, accediendo a su solicH 
tud, para el Juzgado de primera ins  ̂
tancia de Brihuega, de entrada, en lai 
provincia de Guadalajara, vacante po? 
traslación de D. Julio Mifsut, a don!

. José. Hidalgo Durán, que sirve en la 
actualidad el de Fuente de Cantos.

De Real orden lo digo a Y . É. para 
los efectos consiguientes. Dios guar-í 

¡, de a Y . E. muchos años. Madrid, 26 del 
Enero de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dflí
Madrid. .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

nÚM. 61.
ILmo. S r.: V ista  una instancia del. 

Sr. A lcalde-Presid iente del Ayunta
m iento de. V illa jo yosa  (Alioant-e),..
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<jué solicita el establecimiento jde 
u n a  Aduana en aquel puerto:

Resultando que -el puerto de Villa- 
joyosa está habilitado actualmente 
para el embarqúe y desembarque 
por cabotaje, de frutas del país, ex- 
cxcepto cereales, y descarga dé al
gunos, artículos extranjeros adeuda
dos en otras Aduanas con interven
ción de la Aduana de Altea: 

Resultando qué se funda la pe/ti- 
rifin en la necesidad do evitar los 
retrasos y gastos, que nnpiica esta 
intervención:

Resultando que los informes de 
l a s  Autoridades provinciales recla
mados en cumplimiento del artícu
lo 3.° de las Ordenanzas de Aduanas 
y de la Delegación Regia para la Re
presión del Contrabando y la De
fraudación de la Zona tercera, son 
favorables a la petición:

Resultando que la Administración 
principal de Aduanas de la provin
cia y la citada Delegación Regia 
aconsejan la creación de la Aduana 
únicamente en el caso de que . la 
Corporación solicitante se compro
meta al abono dq los gastos de ins
talación, personal y material: 

Resultando que la Comandancia 
'de, Carabineros y la Delegación Re
gia para la Represión del Contra
bando y la Defraudación informan 
también sobre la necesidad de crear 
un puesto áel Resguarlo dedicado 
únicamente al. servicio de la Aduana 
cuya creación se solicita:

Aisto el artículo 3.° de las Orde
nanzas de Aduanas:

Considerando que la rcta.il habi
litación de Villa joyosa, orno punto 
de quinta clase satisface las nece
sidades comerciales de aquel 'puer
to, teniendo la petición el único ob
jeto de suprimir las demoras origi
nadas por la intervención de una 
Aduana distante:

Y considerando que el informe de 
• la Administración principal de Adua

n a s  de la provincia y de la Delega
ción Regia para la Represión del 
Contrabando y la Defraudación se 
.ajusta a las conveniencias del Te
soro y a las normas de economía y 
buena administración, -

S. M. el Rey (q. D. g. lia tenido 
a b b n  acor! ai1:

1.° La creación de una Aduana 
de cuarta clase en el puerto Ce Ví- 
Ha,joyosa (Alicante), siempre que el 
Ayuntamiento que la ha solicitado 
anticipe al Tesoro los gastos de ins
talación y se comprometa al pago de 
los mensuales de personal y rnate- 
rial.

2.° La Junta de Jefes de la $10-

vincia propondrá a este Ministerio 
la creación del puesto del Resguar
do, dedicado a la vigilancia de las 
operaciones en la Aduana de Villa- 
joyosa, en el caso de que el Ayunta
miento del mismo punto cumpla las 
condiciones establecidas en el ar
tículo 1.° de esta disposición.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero do 1928.

CALVO SOI ELO 

señor Director general le Aduanas.

Rlúm. 62.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 
D. Antonio Torres y Torres, vecino 
de San Juan  Bautista (Ibiza), que 
solicita la habilitación del punto de
nominado “Charraca” para el em
barque en régimen de cabotaje de 
madera en rollizos, carbones, cor
teza de pino, algarrobas, almendras, 
yeso y materiales de construcción: 

Resultando que so funda esta peti
ción en la necesidad de dar salida por 
la vía marítima a los productos de 
Jas fincas de los solicitantes, por no 
existir caminos terrestres que permi
tan el tránsito rodado:

Resultando que* son favorables , a la 
petición todos ios informes de las 
Autoridades provinciales, pedidos en 
virtud del artículo 3.° de las Ordenan
zas de Aduanas:

Resultando asimismo favorable el 
..informe de la Delegación Regia para 
la Represión del Contrabando y la De
fraudación en la segunda zona:

Visto el artículo 3.° de las' Orde
nanzas de Aduanas:

Y considerando que la- habilitación 
solicitada beneficiaría los intereses de 
la producción local, sin perjuicio' para 
los del Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se habilite el pun
to de “Charraca”, de la isla de Ibiza, 
para el embarque en régimen de ca
botaje de maderas en rollizos, carbo
nes, corteza- de pino, algarrobas, al
mendra s? yes'o y materiales de cons
trucción, con intervención de la Adua
na y Resguardo de Ibiza, siendo de 
cuenta del despachante en cada caso 
el abono de los gastos de locomoción 
y dietas' reglamentarias al funcionario 
de Aduanas que autorice la operación, 
y el suministro de los útiles necesa
rios al despacho.

De Real orden io comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. DiO'S guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Wúm. 76.

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente promovido por D. Francisco 
Bernardó y González en solicitud de 
declaración de utilidad pública y au
torización correspondiente para poder 
vender embotelladas, con carácter me
dicinal, unas aguas que emergen en 
una finca, dé su propiedad sita en el 
paraje titulado “El Bolsero”, término 
municipal de Carabaña, en esa pro
vincia, para las que solicita el nom
bre de “Aguas naturales de Carabaña. 
Manantial La Ben ardeta” :

Resultando de este examen que el 
Sr. Bernardo ha ido sucesivamente 
adjuntando los documentos que exige 
la Real orden de 27 de Junio de 1925, 
habiendo completado el expediente en 
14 de Julio último, fecha en la cual, 
presentó dicho Sr. Bernardó el aná
lisis oficial del instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, comprobato
rio del que particularmente había 
verificado el Doctor Enrique Ortega:

Resultando que examinado el expe
diente por el Gobierno civil, previo 
informe do la Junta provincial de Sa
nidad, ésta emitió dictamen en el 
sentido do que procede: IV Recono
cer la existencia en el pai$ste deno
minado “El Bolsero” de manan
tial de aguas mineromedicfb^Ies; 2.° 
Que no procede considerstfSbs como 
excepcionales, o sea de P-4& cafp- 
prendidas en los casos a que alfH 
de la Real orden de 27 de Junio 
de 1925 (por doce votos contra cua
tro) ; 3.° Que no procede, conceder 
el título de “Aguas naturales de Ca- 
rabaña. — Manantial La Bernardela”, 
por oponerse a ello lo preceptuado en 
el artículo 7.° del Real decreto dé 18 
dé Abril de 1927 (doce votos contra 
cuatro), y 4.° Llamar la atención de 
la Superioridad acerca de que, si bien 
el Sr. Bernardó ha adquirido la pro-: 
piedad de las fincas en que está en
clavado el manantial por virtud da 
escritura pública, solamente tiejil 
inscrita en el Registro de la Propie
dad la posesión de las mism-as, y que 
está sustanciándose ante los Tribuna
les de Justicia un juicio de retracto 
y otro de mayor cuantía sobre la pro-
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piedad de las aguas, promovidos am
bos por la Comunidad “ Viuda e ‘hijos 
de R. J. Chávarri” (catorce votos con
tra dos):

Resultando que la Asociación Na
cional de la Propiedad Balnearia se 
persona en el expediente, con fecha 
5 de Septiembre de 1927, solicitando 
que no se conceda al Sr. Bernardo la 
autorización solicitada por oponerse a 
ello la Real orden de 27 de Junio de 
1925, y que en ningún caso se le con
ceda el nombre de uAguas de Cara- 
baña” para que pueda usarlo en sus 
etiquetas, prospectos, etc., de propa
ganda porque esto sería le®iornar dere
chos adquirdos y a ello se opone el ar
tículo 7.° del Real decreto de 18 de 
Abril de 1927:

Considerando que los informes de 
,1a Dirección general de Sanidad se 
inclinan a reconocer carácter excep
cional a dichas aguas por la alta con
centración del sulfato sódico en ellas 
contenido, y en la ocasión presente 
podría determinar la competencia un 
mayor abaratamiento del producto, 
por lo cual estima conveniente el Go
bierno conceder la autorización soli
citada, en beneficio del interés pú
blico:

Considerando que en cuanto a la 
cuestión del nombre debe mante
nerse el criterio de la Dirección 
general de Sanidad, en todo con
form e con las disposiciones vigen
tes, y por tanto, conceder el nom
bre de “Aguas naturales de Cara- 
baña” a las del Sr, Bernardo, se
ría prestarse al beneficio de un in
terés particular que el Elstado no 
debe amparar en perjuicio de ter
ceros que han acreditado un nom
bre y una cualidad conocida, sin 
que por ello salga ganando en na- 
’da ef interés de la salud pública, 
y  toda vez que si las aguas obje
to dé este expediente han de resul
tar de excelentes condiciones tera
péuticas. ello lo ha de decir i a prác
tica cori el crédito correspondien
te de las mismas, que se ha de 
basar en sus cualidades terapéuti
cas y no en el nombre que lleven:

Considerando que de conform i
dad con lo expuesto en la Real or
den de 27 de Junio de 1925, si bien 
procede conceder la autorización 
para la venta embotellada de las 
aguas coa carácter medicinal, no 
procede conceder el beneficio de la 
declaración de utilidad pública y 
por ello se le dispensa del requi
sito de la memoria y la inspección 
del Médico Director de! Oner.o  do

jElaños a que alude el apartado g )
*

de la Real orden antes citada, pues
to que dé su contenido se deduce 
el carácter discrecciónal de este 
requisito, a ju icio de la Dirección 
general de Sanidad:

Considerando, or úpltimo, que el 
incidente sobre, la propiedad del 
manantial suscitado por la comu
nidad’ de bienes “Viuda e Hijos de 
R. J. Chávarri” , es cuestión que no 
es esencial para conceder la auto
rización, puesto que si la senten
cia de los Tribunales de Justicia 
denegasen ai Sr, . Bern a rdó s o o 0- 
recho a la propiedad-de los terre
nos en donde emerge el manantial 
de “ La Bcrnardeta” , ello llevaría n~ 
sigo, como es lógico, la declaración 
de la caducidad de la autorización 
corresondiente,

S. M. el R e y  (q. D. g. ha tenido 
por conveniente:

1.° Conceder, a D, Francisco 
Bernardó y González la autoriza
ción solicitada para poder vender 
embotellada, con carácter medici
nal,. las aguas, procedentes de un 
pozo titulado “Ei Bolsero”, térm i
no municipal de Garabaña, de esta 
provincia.

2.° Que (dichas aguas se expen
dan ..al¿público con el nombre de 
“Aguas Minero-Medicinales de La 
Bernardeta” , término municipal de 
Garabaña, y que -en las etiquetas de 
las botellas, a más de los análisis 
químicos, conste la fecha de esta 
autorización, cumpliéndose por otra 
parte lo preceptuado en el aparta
do h) dé la citada Real orden de 
27 de Junio de 1925.

3.° Que si los Tribunales de 
Justicia negasen al Sr. Bernardó el 
derecho a la propiedad de los te
rreno en donde emerge el manan
tial aludido, se entienda esta auto
rización caducada y sin valor algu
no, a cuyo efecto se dictarán por 
este Ministerio las disposiciones 
oportunas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1928.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid,

Jttúm. 77.
S. M. ci R e y  (q. D.■ g\), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con

ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo- al Capataz de Te
légrafos D. Pedro Barrigón y Gutié
rrez, con destino en la Sección de V¿*- 
go; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 12 del actual,, 
de acuerdo con lo- que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona,.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida,, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a. V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero- de 1928.

El Director general*

T A F U R -

Señores Ordenador de pagos y Jefe, de 
la Sección de Vigo.

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 

(G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con-’ 
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo- el sueldo al Auxiliar se
gundo de oficinas dé Telégrafos don 
Juan Balsera y Rodríguez, con destino 
en Teruel, autorizándole para hacer 
uso de ella en Valladolid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia, con 
fecha 21 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 26 de Enero de 1928,

El Diraetor general,

TAFUIi

Señores Ordenador de pagos y Jefe; 
del Centro provincial de. Teruel,

Múm.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

mi dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 

(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo- siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial tercero 
dé Telégrafos D. Juan Sáiz y Asensio, 
con destino en Jerez de los Caballeros, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 17 det 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden^de 12 do Diciembre que se men
ciona.



Gaceta de M a d rid .— N ú m . 2 7  2 7  E n e ro  19 28   7 3 1

De Rea! orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
afijos. Madrid, 26 de Enero de 1928.

jgjl Director gtmerai,
rAEUU

generes Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Badajoz.

Núcn. 80.

8. M. e l R e y  (q. D. g.), d e  confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se h a  servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, corno pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 7 de 31 de Diciem
bre último (Ga c eta  de 2 del ac
tual), al Oficial primero d-e Telé
grafos D. Gasto del Valle y Ramírez, 
icón destino en Gangas de Onís; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 24 del actual, de 
Acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octa.̂  ; de la Real orden de 
,12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero 
te  1928.

El Director general.
TAFUR

Señores; Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Oviedo.

Núm. 81.
& M. el Rey  (q. D. g.>, de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, como pri
mera-prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.541 de 20 de Di
ciembre último, al Oficial primero de 
Telégrafos D. Manuel Navarro y To- 
fres, con destino en Jerez de la Fron
tera; debiéndose considerar concedida 
fcsta licencia con fecha 17 del actual, 
te  acuerdo con lo que preceptúa la 
íisjpbsicióa octava de la Real orden 
te  12 de? Diciembre que se menciona.

Pe Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
^  a  V. S¿ para su conocimiento 
t  sfeéios, ZHq# guarde a Y, &,

crios anos. Madrid, 26 de Enero 
de 1928.

ES Director general,
TAFÜli

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

Núm. 82.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del 5), se ha servido conce
der un mes de licencia por enferma y  
con medio sueldo, como primera pró
rroga de la concedida por Real orden 
número 1.542 de 20 de Diciembre úl
timo, al Auxiliar femenino de tercera 
de Telégrafos doña Isabel Guitard y  
Mena, con destino en Castro del Río; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 13 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 

. 12 de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de. 1928.

El Director general*
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe del 
Centro provine i al de Córdoba.

Ntim. 83.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13J y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y  sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden núme
ro 1.442 de 24 de Noviembre último, 
al Oficial tercero de Telégrafos don 
Fernando Moneo de Lara, con destino 
en Madrid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 15 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1928^

El Director general.
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del €m ko pj^jynpiai áe Madrid»

Núm 84.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

do conformidad con Jo establecido 
en el artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1 9 0 8 , en armonía con 
la de Presupuestos vigente, ha Uni
do a bien nom brar Agente del Cuer
po de Vigilancia, con la antigüedad 
efe 13 del actual mes y el haber 
anual de 5000 pesetas, a D. Alfonso 
Martínez Esparza, que es Aspirante 
de primera clase, número 1 de* la es
cala respectiva, declarado apto para 
el ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. José 
Gal vez Rodrigo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 26  de Enero de 1928.

p. n.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provim ' 

eia de Murcia.

Núm . 85 .

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° de la ley de 27 dé 
Febrero de 1908, en armonía con 
la  de P resupuestos vigente, ha teni
do a bien nom brar Aspirante de pri
m era clase del Cuerpo de Vigilancia, 
con la antigüedad de 13 del actual 
mes y el haber anual de 3 .5 0 0  pese
tas, a D. Tomás Angel Fernández 
Ceballos, que lo es de segunda, nú-, 
mero 2 de la escala respectiva, de
clarado apto para el ascenso, ocu-j 
pando la vacante producida por de
signación de D. Alfonso Martínez 
Esparza para el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  sü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 26 de Enero de 1928.

P. D.,
SI Director geaortl,

P E D R O  BAZ A N
Señor Jefe Superior de la P.óliéfig 

gubernativa de Madrid.

Núm. 86. 
Excmo. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.),  

de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3.° de la ley de 87 dé 
Febrero de 1908, m armonía con; 
la de Presupuestos vigente, ha teni
do a bien nombrar Aspirante de pri
mera ol&se del Cuerpo de Yigilanoin, 
eon la antigüedad de 12 del actual 
m$* y haber anual de  3.500 pese-
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fas , a D. Leocadio Jim énez Berna!, 
que lo os de segunda,' núm ero 1 de 
la escala respectiva, declarado apto 
•para, el ascenso, ocupando la vacan
te producida por fallecim iento  de 
D. Avelina G arcía Rodríguez.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos.

• Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1928.

p. n.,
BI Director genial,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de B arcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 11S.

Ilmo. S r .: En el pleito promovido 
por doña Teresa Alvarez Díaz, doña. 
Felisa Sánchez Martínez, doña María 

'Luisa Rubio P alm a/ doña Florencia 
Herrero y D. Germán Rodríguez Gar
c ía  contra las Reales órdenes do 29 de 
Septiembre y 1.° de Octubre de 192o, 
ti jeta da la prim era por Ja Presidencia 
del Directorio Militar y las segundas 
por este. Departamento, con sujeción 
a las cuales fueron declarados cesan
tes. los recurren íes' de los cargos que 
desempeñaban en la Escuela del Ho
g ar y Profesional de la Mujer, la Sec
ción. segunda de la Sala de lo Conten- 
ciosoadminisiraiivo dej Tribunal Su
premo' ha dictado sentencia en 13 de 
Diciembre último, cuya parte dispo
sitiva dice así:

“'Fallamos que, con relación a  la 
Real orden de 29 de Septiembre de 
1#®5, debemos declarar y declaramos 
1% incompetencia de esta jurisdicción, 
y respecto a  las Reales órdenes de 1 / 
de Octubre del mismo año, debemos 
absolver y absolvemos : a la- Adminis
tración general del Estado de la de
manda interpuesta en este pleito con- 

! ira  las mismas, declarándolas firmes 
y  subsistentes.

Así por esta n u es tra  seníeneia, que 
se pub licará  orí la Gaceta de Madrid 
e insertará en íá Colección Legisla*;i- 
v&i lo pronunciamos, m andam os y íir- 
miamos.^—Garlas Groizard. — Antonio 
MÍi'ía de- Mena.— Angel Díaz Benito, 

jleopoldé L. Infantes.—F élix  ja ra b o .” 
"Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

& Tbien disponer que se cumpla la iré- 
fonda Señtenoiá’e^ tér-

1 minos. 7  /  : /  ’ ; ' /  ■ ■- ; ; ■
De Real orden ¡o digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria,

Núm . 116.
Ilm o S r.: En el pleito promovido 

por doña Encarnación. Mateo Abizan
da contra la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1925, .sobre cesantía en el 
cargo de Profesora auxiliar de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, la Sección segunda de la. Sala 
de 10' Contencioso adm inistrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado senten-, 
cia en 1-9 de Diciembre último, cpya 
parte dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de ' la demanda ínter-:, 
puesta por doña Encarnación Mateo 
contra la Real orden expedid-a por el 

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en 29 .le Septiembre de 
1925, que queda firmo y subsistente.

Así por esta nuestra  sentencié, que 
se publicará en la Gac eta  m  Ma d r id  
e insertará en la Colección Leg¡Malí- 
va, lo pronunciamos, m andamos y fir
mamos. — Garlos Groizard.—Antonio 
María de Mena.—Angel Díaz B en ito /1 

Y S. M. el Rey (q.,D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la re 
ferida seníencía en sus propios té r
minos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1928.

/  ' 7  - : CALLEJO :
Señor/D irector .general de ÍD, se fianza 

superior y secundaria.

Núm. 117.

ILmo. Sr.: De conform idad  con la  
nueva p ro p u esta  que, en cum pli
m iento de lo prevenido en la Real 
orden de 17 efe Noviembre ú ltim o 
(G ac eta  dél 2 / .  ha form ulado la  
Comisión permanente del Consejo de 
In stru cc ió n  pública y  a tenor de lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  i,° del Real 
decreto ele 18 de Mayo de 1923,
' S. M.. ejj Rey (7  D. g .)2 ha- tenido/ 

a bien n o m b ra r/q l s ig u ie iíté 'T r ib u 
nal p ara  ju zg a r las oposiciones, 
tu rn o  libre»', a .la' C átedra de D ere
cho m ercan til de E sp añ a  y de las 
principales., naciones de ' E uropa y 
Am érica, vacan te  en la F acu ltad  de

Derecho de la U niversidad de Lá 
L aguna (C an a ria s):

Presidente. D. Felipe Clemente 
de Diego, Catedrático de la Facul
tad  de D erecho de la  U niversidad 
C entral y C onsejero de Instrucción 
pública.

V ocales: D. Antonio de la  Figue- 
ra , t itu la r  de la  a s ig n a tu ra  en Za
ragoza; D. José  M aría Boix, titu 
la r  de la a s ig n a tu ra  en B arcelona; 
D. Em ilio Langle. t i tu la r  de la asig-: 
n a tu ra  en G ranada; D. Salvador 
Salom, C atedrático  de Derecho ci
vil en Valencia.

S up len tes: D. A gustín  Viduales, 
C atedrático  de Econom ía política 
de G ranada; D. R icardo Mur, titu 
la r  de. la  a s ig n a tu ra  en Valencia;' 
D. Isaac  G alcerán , C atedrático dq 
E conom ía po lítica  en Oviedo; don 
Prudencio Roque jo, titu la r de la asig
natu ra  en Salamanca,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
añ o s/M ad rid , 21 de Ejnero de 1928.

CALLEJO ,
Señor D irec to r genera l dé Ense

ñanza  superio r y secundaria .

N úm . 113.
Ilm o. S r .: S. M. el R Ey (q. D. g.) . 

ha  tenido a bien nom brar, en vir-: 
tu d  de concurso  previo de tras-lá* ■ 
do, a D. F ranc isco  A paricio Barto
lomé, P ro feso r d.e R eligión del Ins-i 
titu lo  nacional .de Segunda ense
ñanza de Cádiz, con el haber anual 
que ac tua lm en te  d isfru ta , habien
do d ispuesto  S. M. que la plaza de 
igual a sg in a tu ra  que, como conse
cuencia d.e este nom bram iento  re
su lta  vacan te  en el In s titu to  de Al
bacete, se anuncie, p a ra  su provi
sión, al tu rn o  que corresponda^

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efecto^. Dios 
guardq a V. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de E nero  de 1928/

CALLEJO

Señqr Director general d e , .Enseñam 
za superio r y secundaria .

N úm. 110.
ILmo. S r .: Vista la petición formu

lada por el Sr. Presidente de Iá Di
putación provincial de Vizcaya, en 
inetancia que dirige a este Departá- 
men l o, sol i citando que se expida el 
oportünó libram iento a sq favor para 
el pagó de la subvención de - 250.099
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pesetas que están consignadas en el 
presupuesto extraordinario para los 
servicios de este Departamento m i
nisterial con destino a un Instituto 
de segunda enseñanza en B ilbao: 

Resultando que examinado este p re
supuesto extraordinario, anualidad co
rrespondiente al año 1927, aprobado; 
por Real orden de 9 de Febrero de 
dicho año, en cumplimiento de lo 
mandado en el Decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926 y Real decreto de 8 de 
Febrero de 1927, aparece consignado, 
efectivamente, un crédito d.e 250.000 
pesetas en él capítulo 2.°, artículo 
único, concepto 2.°, bajo el epígrafe 
“Instituto de Bilbao.—Subvención”, y 
que habiéndose solicitado en este 
asunto la intervención crítica del T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca, este alto Cuerpo ha intervenido el 
gasto, haciendo constar que, con arre
glo a la Real orden de 9 de Febrero 
de .19.27, que antes se cita, no hay in
conveniente en acceder a lo que soli
cita la Diputación provincial de Viz
caya siempre que se cumplan las con
diciones bajo las cuales se concedió 
esta subvención:

Considerando que esta condición no 
puede s.er otra que la ejecución m a
terial, en forma legal y técnica ade
cuadas, de la obra de que se tra ta , y 
que, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 71 del Reglamento de las 
Ordenaciones de pago del listado’ de 
24 de Mayo de 1891, los libramientos 
de subvenciones para obras cuya eje
cución debe acreditarse; se justifica
ran con copia de las disposiciones que 
las concedan, certificación de los tra 
bajos hechos y copia de la Real orden 
de aprobación:

Considerando que los trabajos rea< 
fizados en provecho de la cultura pú
blica por la Diputación de Vizcaya al 
construir a- sus expensas un edificio 
de nueva planta destinado a Instituto 
•nacional de; segunda enseñanza son 
dignos del auxilio del Estado, como 
recompensa a una obra m eritoria y 
como estímulo para otras colabora
ciones de esta índole,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: ,

1.° Que se confirme y apruebe la 
concesión hecha a la Diputación pro
vincial de Vizcaya én él presupuesto 
extraordinario de este Departamento, 
de úna subvención de 250.000 pesetas 
como auxilio al pago de los gastos 
fiue se le han ocasionado en la cons
trucción del: Instituto nacional de se
gún da ensefianza de Bi lbao.

2-° Que el pago de esta subvención; 
se haga efectivo a nombre del P resi

dente de aquella Corporación provin
cial, D. Esteban de Bilbao, con cargo 
al capítulo 2'.°, artículo único, concep
to 2.° del presupuesto extraordinario 
para los servicios de este D eparta
mento m inisterial, anualidad de 1927, 
y previo cumplimiento de los requi
sitos antes citados que exige el pá
rrafo  prim ero del artículo 71 del Re
glamento de las Ordenaciones de pa
gos del Estado de 24 dé Mayo de 1891.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y idéelos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanzas
Superior y Secundaria.

Habiéndose padecido error en la Ga
c e t a  del día 14 del actual, al insertar 
la siguiente Real orden, se publica de
bidamente rectificada:

Núm. 60 (rectificada).

Ilmo. Sr . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar a D. Luis 
Pérez Pérez, P ro feso r in terino  de 
Ita l iano del In stitu to  nacional de 
Segunda enseñanza de Vigo, con el 
sueldo o g ratificación  anua} de 2.000 
pesetas, que p erc ib irá  con cargo a 
los Presupuestos, del E stado .

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
21 de E nero  de 1928.

CALLEJO

Señor D irecto r general de E nseñan 
za superio r y  secundaria .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 210.

Ilm o. S r.: Suspendida por Real o r
den de 15 de D iciem bre de 1927 la 
convocatoria  de exám enes de ap titud  
p a ra  A gentes de la P ropiedad in dus
tr ia l h a s ta  la  publicación de la nue
va ley sobre esta  m ateria , celebra
dos los. últimos, du ran te  el pasado 
m es de D iciem bre y constitu ido  el 
.Tribunal encargado de. ju zg a r los co
rrespond ien tes e jercicios conform e 
a la Real orden de 1 9 .d e  Octubre 
dé 1927, sin  derecho al percibo de 
dietas ni rem uneración  de n inguna 
clase, según  precep to  laxativo de la 
m encionada Real orden, habiendo 
desem peñado su com etido con g ran

celo y a completa satisfacción en las
cuatro  convo cal cria s celebra das 
desde el año 1924 al 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se den las g ra 
cias de Real orden a. los 8 res. I). F e r
nando Cabello Lapiedra, D. José G ar
cía-Monje y de Vera. D. Antonio Gran- 
cha, D. Julio Ortiz de Burgos y D. Pe
dro Martínez Garcirnarlín, qeu lian 
con s t i tu ido e 1 Trib un a'l exam i n a d o r 

■comunicándose personalmente esta 
d isposición a los in teresados para  
su satisfacción..

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
driel, 21 de Enero de 1928.

AUNO 8
Señor Di red o r general de Comiere io. 

Industria y Seguros,

Núm. 211.
Visto el expediente promovido por 

el Ayudante tercero de Estadística, 
con destino en Cádiz, D. Joaquín Ca
beza de Vaca y Pérez de Rozas, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real , orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
ta r de 12 de Diciembre dé 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Cabeza de Vaca 
un mes de licencia, con sueldo entero, 
para, atender al restablecimiento de su 
salud, debiendo disfrutarla en Sevilla.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrfd, 26 de 
Enero de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION  GENERAL DE MA

RRUECOS Y COLONIAS
Concurso pora la provisión de tres 

plazas de Oficial primero del Cuer
po administrativo del Ministerio de 
la Gobernación.
Se proveerán por concurso de mé

ritos entre lqis Oficiales prim eros del 
Cuerpo Administrativo cte Goberna
ción que lo soliciten, las siguientes
vacantes, con 1-os devengos anuales
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que para  cada una de ellas se deter
m inan;

Una de Oficial primero, con destino 
en la Secretaría del Gobierno- de las 
plazas de soberanía del Norte de Afri
ca^ con residencia en Tetuán y dotada 
con 5.000 pesetas de sueldo y 5.000 
de gratificación, como devengos anua
les.

Una plaza de Oficial prim ero co*n 
destino en la Secretaría del D. legado 
gubernativo del Alto Comisario en Me- 

dilla, dotada con 5.000 pesetas de suel
do y 2.500 pesetas de gratificación 
anualmente.

Una plaza de Oficial prim ero con 
destino en la Secretaría del Delegado 
'gubernativo' del Alto Comisario en 
Ceuta, con 5.000 pesetas de sueldo y 
2.500 pesetas de gratificación anual
mente.

El personal de referencia, una vez 
designado, quedará excedente en el 
Cuerpo d¡e procedencia y se le consi
derará, para iodos los electos de las 
Leves españolas relativas a derechos 
fie los funcionarios, y en especial para 
d cómputo de año-s de servicio, como 
si continuasen desempeñando el de,s- 

. tino que ocupaban en la Metrópoli, en 
cuyo escalafón continuarán figurando 
y ascendiendo cuando reglam entaria
mente les corresponda, teniendo de
recho a ocupar la prim era vacante que 
de su clase ocurra, al cesar en los 
referidos destinos.

Serán c i rc unslanci as recomenda
bles: la de haber prestado- servicio en 
Gobiernos civiles de fa Metrópoli, a 
completa satisfacción de sus .Jefes; 
haber desempeñado destino en Ma
rruecos, posesión o conocimiento fiel 
árabe y la realización de estudios y 
trabajos propios de la especialidad.

'■ Los &sipiraníes dirigirán sus instan
cias a la Dirección generad de Ma- 
rjruecps y ■ Cotonías, en la Presidencia 
del Consejo de M inistros,.antes de las 
catorce horas <M día 15 de. Febrero 
próximo.

Dichas distancias sm án acompaña
das de copia de tas hoja* de servicios 
de ios solicitantes, cerradas en fin de 
Diciembre próximo pasado y debida
mente calificadas por sus Jefes, ad
juntándose a las mismas cuantos do
cumento* estimen necesarios los solí- 
citantes para  poder form ar juicio 
acerca de sus merecimientos.

Madrid, 25 de Enero de 1928.—El 
DirocUr general, Conde de Jordana.

Concurso para la provisión de dos pla
zas de Mecanógrafo con destino en 
las Secretarías 'de los Delegados gu
bernativos del Alto Comisario de 
España en Marruecos.
Se proveerán por concurso de mé

ritos- entre las Auxiliares .prim eros del 
Cuerpo adm inistrativo de Gobernación 
que lo soliciten, las siguientes vacan
tes con los devengos anuales que para 
cada una de ellas se determ inan.

Una plaza de Auxiliar mecanógrafo 
con destino en cada una de las Secre

starías do los Delegadas gubernativos 
. dial Alto Comisario en Ceuta y Melilla, 
. dotada con 2,500 pesetas de sueldo y 
r 1.250 de graitificación anualmente.

El personal de referencia, una vez 
designado, quedará excedente en el 
Cuerpo de procedencia, y se le consi
derará, para  todos los efectos de las 
leyes españolas relativas a derechos 
de los funcionarios y en espacial para 
el cómputo- de años de servicios, como 
si continuasen desempeñando el des
tino que ocupaban en la  Metrópoli, en 
cuyo escalafón continuarán figurando 
y ascendiendo, cuando reglam entaria
mente lea corresponda, teniendo dere
cho a ocupar la prim era vacante que 
de su clase ocurra ai cesar en los re
feridos destinos-.

Será condición indispensable la de 
poseer suficiente aptitud  mecanogrú- 
flca, lo que se acreditará mediante 
ceriifieadío- del Jefe del servicio a que 
estén adscritos.

Serán circunstancias recomenda
bles: La de haber prestado servicio en 
Gobiernos civiles a completa satisfac
ción de sus Jefes, haber desempeñado 
cargo en Marruecos, conocimiento o 
posesión del árabe y la realización de 
estudios y  trabajos propios de la es
pecialidad.

Los aspirantes dirigirán sus instan* 
cías a la Dirección general de M arrue
cos y Colonias, en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, antes de las ca
torce horas del día 15 de Febrero 
próximo.

Dichas instancias serán acompaña
das de copia de las hojas de servicios 
de los solicitantes, cerradas en fin de 
Diciembre próximo' pasado y debida
mente calificadas por sus Jefes, ad
juntándose a la,s mismas cuantos do
cumentos estimen necesarios los soli
citantes para poder form ar juicio 
acerca de sus merecimientos.

Madrid, 25 de Enero de 1928.—El 
D irector general, Conde de Jordana»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS 
RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de proveer en los 
turnos que se expresan en los estable
cidos en las reglas Á) y B) del a rtícu 
lo 13 d e l, Reglamento de la organiza
ción y régimen de Notariado de 7 de 
Noviembre de 192!.

n o t a r ía s  d e  p r im e r a  c i a s e  

Al turno L°—Antigüedad en la carrera.
1. Barcelona (por defunción de don 

Trinidad de Martorell y de Vedruna, 
ocurrida en Í0 de Enero de 1928), dis
trito del mismo nombre, Oolegla de 
Barcelona.

NOTARÍAS DE SECUNDA GLASE

Al tmrnú 1,°—Antigüedad en la carrera.
2. Reus (por jubilación de D. José 

María Camps Sampons, ocurrida el 2? 
de Diciembre de 1927), d istrito  del 
mismo nombre, Colegio de Barcelona»

Al turno 2?—Antigüedad en la clase.
3. Igualada (por traslación de don

Benigno Vera Villanueva, ocurrida en 
2 de Enero de 1928), d istrito  del mis
mo nombre, Colegio de Barcelona.

Al turno 3.°—Ascenso en la categoría.
4. Berja (¡por traslación, por opo

sición, de D. José Durá Ruiz, ocurrida 
en 2 de Enero de -1928), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Granada.

NOTARÍAS DE TERCERA CIASE

Antigüedad en la carrera.
5. Cifue rites (ocurrida en 3 de Ene

ro de 1928, por renuncia del electo 
D. Pvaiimmdo Fernández Cuesta y Me* 
relo), distrito del mismo nombre, Co
legio de Madrid.

6. Mollerusa, d istrito  de Lérida, 
Colegio de Barcelona.

7. Puente la Reina, distrito de 
Pamplona, Colegio de Pamplona.

8. Bollullos, distrito de La Palma, 
Colegio de Sevilla.

9. Corrales, d istrito  de Zamora» 
Colegio de Valiadolid,

10. Bancarrota, distrito de Jerez úé 
los Caballeros, Colegio de Cáeeres.

!1. Segura de León, distrito dé 
Fregenal de la Sierra, Colegio de Cán
ceres.

12. Sorbas (por traslación, en vir
tud de oposición, de I). Diego Soldé-: 
villa Guzmán, o-currida en 2 d'e Eneró 
de 1928), distrito del mismo nombré, 
Colegió de Granada.

13. Grazailema (por traslación, en 
v irtud de oposición, de D. Antonio 
Fons Pérez, o-oumda e'n 2 do Enero 
de 1928), distrito del '-mismo nombré, 
Colegió' de Sevilla, y

14. Cañete (desierta de las oposi
ciones de Albacete), distrito  del mis-; 
mo nombre., Colegio de Albacete; ocu
rridas las vacan tes, no especificada! 
sus fechas, en 2 de Enero de 1928, co
mo resultado del concurso resuelto por, 
Real orden de la misma fecha.

Los Notarios que soliciten dichasó 
vacantes presentarán sus instancias ett 
dicha Dirección general, con 

. a lo dispuesto en el artículo 27. del 
Reglamento del Notariado, dentro- del; 
p lazo . improrrogable do tre in ta  días 
naturales, siguientes a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  m  Ma
d r i d , debiendo reun ir dichas in stad  
cías los requisitos prevenidos en e!, 
referido artículo del Reglamento antes 
citado, y expresando, por lo que res
pecta a! de ingreso en la carrera, & 
focha de posesión de la prim era Neta-/ 
ría  servida, m  la del título para |a 
misma.

También m anifestarán los Notario# 
que soliciten las indicadas vacantes, 
no hallarse comprendidos en ningún# 
de las prohibiciones y limitaciones qué 
para los concursantes a Notarías sé! 
establecen en el artículo 21 del men
cionado Reglamento, y los que solici
ten Notarías de capital de provincia 
consignarán asimismo en sus instan
cias el día, mes y año? en que ocurrió 
su nacim iento

Nota.-—Las Notarías de Cartagena f  
Níjar han correspondido al turno L 
o de oposición, y dentro de éste a! dé 
oposición entre " Notarios; las de ^  
brija y Barco de Taldeorr&s hári swo. 
ocupadas por los Notarios excedentes
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de Constantina D. Pedro Taracena y 
Taracena, y de Rrbadavia D. Garios 

K a t o  López, y  t e  de Vaga. de Es- 
ni na reda, Santibáaez de V i d r í a t e ,  Ci -  
rfies El Cerro y Rianjo, han de anmi- 
rin^ñ* según dispone • e l  articule 13, 

áe¡ Reglamento' del Notariado 
oM.urno de oposición directa, y libre.

Madrid, 2:6 de Enero de 1328.— Pof 
ei 7> i rector general,. S. Carrasco Sán- 
Chr-r

I lm o .  S r . :  E n  e l  recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Pue
bla de Cazalla, D. Francisco Olmedo,  
contra la  negativa del Registrador de 
la Propiedad de Morón a inscribir una 
escritura de partición de herencia, 
pendiente; en este Centro en virtud de 
apelación de .ambos funcionarios: 

Resultando- que por ei Notario de 
Puebla de Caz alia, D. Francisco Ol
medo, se autorizó, con fecha 28 de 
Octubre de 1926 y  número 202, una 
escritura* en la cual, José, Manuel, 
Antonio' y Dolores Montesinos Pazos 
y el marido de ésta formularon la d i
misión y adjudicación de herencia de 
sus' padres, José Montesinos López y  
Rosario Pazos Marín, que fallecieron 
abintestato en 25 cié Septiembre de 
,1911 y 30 de Julio de 1909, respecti
vamente, determinándose numérica
mente ia cuantía del haber conyugal 
y lia porción que a cada uno corres
pondiera en cada, una de dichas he
rencias, y adjudicándose ios bienes de 
las mismas en la forma que estimaron 
oportum:

Resultando que extendida copia de 
iese- instrumento, en la cual consta que 
al insertarse, por testimonio las cer
tificaciones del Registro, general de 
actos, de última voluntad, se expresan 
fechas con cifras solamente; y  pre
sentada esa copia al Registro de la 
Propiedad de Morón, íué denegada 
con la nota que literalmente dice así: 

-admitida la inscripción del do
cumento que precede, en que se invo
lucran la herencia paterna y  materna, 
Sin- determinar con exactitud los bie
nes que corresponden -a la del cónyu
ge que falleció primero, porque lo que 
fíe heredé del segundo ha de constar 
inscrito a su nombre, en virtud de ia 
liquidación de la sociedad conyugal. 
¡Y no pareciendo subsanable este de
fecto; no procede tomar anotación pre
ventiva, aunque se pretenda. Obsér- 
Vanse, además, los siguientes defectos 
fcubsanables: 1.a No están salvadas 
niuititud de raspaduras que aparecen 
fea ei pliego primero de esta copia, to
das de verdadero interés, por afectar 
al número que tiene la matriz en el 
protocolo, a los nombres de otorgan-. 
9 0S tt a ^  circunstancias personales. f  ^ sarse guarismos en la expresión 
de ras fechas de las certificaciones del 
Registro general de actos de última 
'Voluntad insertas en el documento.—  
(Morón,. 12 de Febrero d?e 192T." * '

Resultando que el Notario autorizan- 
™  documento calificado interpuso 

recurso gubernativo contra la nolaian. 
ierior, a  fin de que aquél se declarase 
^tendido con arreglo a las form ali- 
? r es legales, por las siguientes; ra
jones: que nq es involucrar el unir,

las herencias: de este recurso en una 
sola partición, puesto que en un solo 
documento pueden formalizarse va
rias herencias; que en el caso deben 
tener en cuenta las Resoluciones de 3 
y C de Julio do 1863, 22 de Enero de 
1886, 27 do Marzo de 1892, 28 de Ma
yo de 1895, 7 do Octubre do i9i.2 y  10 
de Diciembre dé 1910; que en cuanto 
al segundo defecto, el Registrador 
confunde iamen t&blemento el instru
mento público con ios insertos de i 
mismo y el artículo 231 del Reglamen
to notarial, que prohíbe- el empino <m 
guarismos y su refiere^ a la redacción 
de instrumentos, lo aplica a los. inser
tos, como dice en la nota, extendién
dose después en consideraciones para 
justificar la defensa de su criterio en 
ese extremo y hacer constar que m  

cuanto al primero de los defectos sub
sanadles confiesa que se trata da un 
olvido, pues verificando el oportuno 
cotejo: se pasó al salvar o a  la antefir
ma y fue subsanado por nota escrita 
por el que informa, en la única forma 
en que es posible; por lo cual supli
caba no fuera objeto dé resolución en 
este recurso:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad alegó en defensa de su no
ta que hay que tener en cuenta ios. 
artículos 1.424 y  1.425 del Gódigo ci
vil, y  que este ú ltim o no consiente se 
considere perfecta, y menos cunstuna_ 
da, la liquidación de la sociedad con
yugal por el hecho de: fijar numérica^ 
mente la cantidad correspondiente &  

cada socio da la total que,, según al 
inventario, representa los ganancia
les; que no se considera dividida la 
herencia o ía cosa común si las ope
raciones testamentarias se concretan 
a determinar la cuantía de la heren
cia y la parte que a. cada heredero- o 
condueño corresponde y no se les ad
judica determinados bienes heredita
rios; que disuelta la sociedad conyu
gal por fallecim ienta de uno de los 
cónyuges, surge respecto de éstos un 
nuevo estado de derecho, que cuando 
la liquidación tiene lugar, a aquel mo
mento habrá de re fer ir  sus efectos; 
qué al concluir la sociedad de ganan
ciales cesa la capacidad del marido 
para disponer libremente de los bie
nes de la misma, reapareciendo el po
der dé disposición en virtud a la di
visión dispuesta en el referido artícu
lo í.426, atribuidos sobre bienes de
terminados a los representantes de la 
dicha sociedad disuelta, quienes, para 
ejecutarlo, necesitan justificar pre_ 
viamente que le fueron adjudicados, 
acto éste que cuando dice relación a 
los inmuebles o derechos reales, está 
sujeto a inscripción en el Registro por 
el artículo 3.° de la ley Hipotecaria; 
que la transmisión de los bienes in
muebles de la sociedad conyugal sólo 
pueden inscribirse directamente a fa
vor diel cónyuge supérstite y  dé los 
herederos del ;premuerto; do  ̂ aquél, 
porque en la inscripción practicada a 
nombre de la sociedad referida resul
ta registrado el derecho en cuya v ir 
tud se procedé; dé éstos, porque sien
do continuadores y  sucesores de la 
personalidad del causante, hay qfue 
estimar que se encuentran en igual 
caso; y  .qué y|rt«a toen :te#. eíl Pl-

mentó de disolverse Ja sociedad con
yugal, se transforma el derecha dei 
cónyuge supérstite en los bienes ga
nanciales» pues de participe en ia pro
piedad de un todo indiviso pasa a ser 
dueño de una cosa divisa, y sus here
deros, por tanto, no- son co-ntuviuulo- 
res y sucesores suyos en los derechos 
que ostentaban en la sociedad conyu
gal, y  aunque en su representación 
intervengan en la liquidación, adquie
re como adquiere el represan la ote 
para el representado; que a lodo acto 
dominical del cónyuge supérstite ha 
de preceder la partición de los bienes, 
gananciales; que para fundamentar su 
criterio alega la opinión de. un ilustre 
tratadista y múltiples Resoluciones de 
este Centro, que estudia con toda de
tención, concluyendo por afirmar que 
los interesados en la herencia del re
curso, atemperándose a. lo dispuesta 
en el Código civil y en la ley de Im 
puestos de Derechos reales, pudieror 
y debieron practicar la liquidación de 
la sociedad conyugal de sus padres 9 
raíz de fallecer el primero de éstos, y 
entonces a ellos, se les habría adjudi
cado los bienes que representaban su 
porción hereditaria; al cónyuge su
pérstite, la mitad de gananciales, y 
éste, para (ransm-itirios, hubiera ne
cesitado inscribirlos; y que en enante 
al segundo de los defectos subsana- 
bles, alegó-el articula 25 de U \  ley No
tarial y  231 de su Reglamente;

Resultando que el Presidí-V'$ de la-. 
Audiencia declaró que la f tr itu ra  
autorizada por el Notario íu  puebla 
de Cazalia el 26 de Octubre 1926 
estaba, extendida, con arregk  k  dere
cho en cuanto al fondo, p f t e  no en 
la forma,, por considerar: cf al fa 
llecer uno de los cónyuges, H*ada de 
hecho y  de derecho disueltta la socie„ 
dad conyugal; pero a pesar de ello, y 
en tanto no se hagan las oportunas 
liquidación y adjudicación, queda u 
todos los bienes gananciales formando 
un todo indiviso con el resto del cau
dal hereditario, y  cuyo estado de in
división puede prolongarse indefini
damente hasta que algún interesado 
no quiera continuar en aquella cornu^ 
nidad; y  por lo tanto-, si durante esa 
proindivisión ocurre la defunción del 
cónyuge supérstite, no hay posibili
dad de realizar con él la liquidación.» 
división y  adjudicaciones de la herem. 
cia, que forzosamente han de practi
carla sus heladeros; de manera que 
exigir se haga una previa liquidación 
e inscripción de cosa determinada en 
favor del cónyuge supérstite, es llevar 
al Registra u i  derecho que realmente 
no ha existido, por lo que ese cónyuge, 
fallecido antes de la partición no tu
vo nunca dominio único y exclusivo 
sobro las cosas determinadas y cu cr
ias «jos después, de muerto m  le ad
judicaron» sino que los derechos do
minicales eran los que en la praindi- 
visión le correspondieran;/iue esa li
quidación previa y  adjudicación <P& 
exige el Registrador para la inscrip
ción diel documento» constituirá una 
ficción que la ley no quiere ni debe' 
darle vida ni efectos jurídicos que 
consten en los libros del Registro, pues 
aparte de que el artículo 1.425 del Gó* 

digo c iv il permite que la liquidación
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fie haga entre los respectivos herede- 
ves del marido y de la mujer, sin exi
gir. por tanto, que en la liquidación 
deba siempre intervenir ei cónyuge 
supérslile, tampoco lo exige el arücu_ 
lo 20 de la ley Hipotecaria, según la 
Resolución de 10 de Octubre de 1910, 
y porque en todo caso el rigorismo de 
¡ese precepto quedaría satisfecho con 
la inscripción previa de los derechos 
dominicales de] cónyuge supersiite, ya 
que ese derecho resulta claramente 
d i el documento en cuestión y ya que 
esa inscripción previa la autoriza la. 
Resolución de 27 de Octubre de 1908; 
y que el jirl/ícnlo 25 de la ley Notarial 

' y el 231 del Reglamento de la misma 
ai prohibir de una. manera terminan

t e  que se empleen guarismos en la 
'• expresión díc fechas y cantidades, sin 
, ser puestas también en L ira , no d i- 
1 fe rene i a los insertos o testimonios,
; comprendidos en la. escritura de lo 
' demás expresado en las mismas y, por
* lo tanto, y de conformidad con. uno 
; de los más elementales principios de 
. lieiinenéutica no es lícita la distinción 
¡ que hace el recurrente; y, por lo. tan- 
; lo, hay que entender que si bien, en 
, cuanto al fondo y por ios razorarmem- 
' los que quedan expuestos, hay que es-

í finar que tal documento- en" cuestión 
está extendido' con arreglo a derecho 
'no sucede lo mismo en cuanto a la 

; forma con Unta más razón cuanto que 
además adolece La copia presentada al 

’ Registro de no estar salvados los erro-, 
i res en la forma estableció a en el úl- 
¡ timo párrafo del artículo 301 del Re- 
i glamento antes citado: 
i 11 esullando que el Notario recurren-
• te .se alzo de la anterior resolución 
: presidencial ante este Centro por las

.siguientes razones: que el artículo 25 
do la ley Notarial y ei 23! de su Re
glamento se refieren al texto del do
cumento público notarial, pero no a 
ips asientos en el mismo documento 
que legalmente han de ser copia fiel,

. sin alteración de sus respectivos o-ri- 
; g i nal es; que este Centro, al expedir 
; las certificaciones de últimas volun
tades lo hace consignando en guaris
mos la fecha de creación del Registro 
y Ha en que se expide la certificación 
cuando es negativa y cuando existe 
les lamento su fecha "también se ex
presa en cifras; que los Juzgados al 

' insertar dicho certificado' en el tes
timonio del auto y en declaración de 
horedero-s tienen por práctica cons
tante hacerlo también en cifras; y  quej
en cuanto al hecho de haberse omití-, 
do salvar la enmienda en la antefirma 
de la copia objehEdel presente recurso 
,iio puede alegarse como fundamentó 
do la. resolución, porque subsanadas las 
enmiendas deí único modo posible 
para que tengan carácter .auténtico por 
rada posterior por haberse consignado 
oirás cuando so notó la omisión^ bajo 
la fe del mismo funcionario auiori- 
;ante, quien declara en la ñola haber 
hecho- nuevo cotejo, no se ha discuti
do dicho extremo, en el recurso, ni por 
ello se puede alegar como fundamento 
del fa llo :
' Vistas las Resoluciones de este Cen- 

■ tro directivo, fechas 19 de Octubre, 
j 29 de-Noviembre y  5 y  6 de DTcicm- 
' hre del año en curso de 1927; y

Goinsiderando que en cuanto al de
fecto no subsanadle señalado por el 
Registrador en la nota referente a lo. 
que denomina invcineración de Ha-s 
herencias paterna y  materna de los 
otorgantes de la e ser Hura de parti
ción de que se trata, y  falta de pre-í 
v ia  inscripción a favor del causante 
últimamente fallecido de los bienes 
que adquirió del prermierto, en virtud 
de la liquidación de la sociedad con
yugal, que este problema ha. sictb plan
teado por los mismos funcionarios, e-n 
términos equivalentes, y  ha sido re
suelto con iguales pronunciamientos, 
en los expedientes gubernativos que 
terminaron con las Resoluciones de 
este Centro directivo anteriormente 
citadas:

Considerando que otro tanto debe 
decirse respecto al segundo de -los 
defectos sufo sanable® a que se refie
re la calificación del Registrador y  
motivo que fué, igualmente, con e] a 
que se refiere el considerando ante
rior del expediente o recurso guber
nativo' terminado por Resolución de 
este Centro directivo, de 6 de los co
rrientes mes y  año:

Considerando, por último, que ex
cluido del recurso el defecto primero 
de los señalados por el Registrador en 
su nota, según el mismo reconoce, sin 
alegar nada,, en consecuencia, al de
fender su calificación por haber ad
vertido el Notario, que se trataba dé 
'un olvido ya subsanado, rogando no 
fuera objeto de resolución, ño proce
de, en efecto, hacer declaración algu
na sobre el particular, sin que por 
esto se entienda que ei defecto haya 
sido subsanado eh forma regí amen in
ri a,
. Esta Dirección general, confirman
do en parte y  en parte también re
vocando el auto apelado, ha acordado 
declarar que por lo que se refiere a 
los defectos de la escritura objeto de 
este recurso que han sido discutidos 
en el mismo, o sea ios señalados en 
la nota como, insubsanables y  con el 
número segundo de los subsanables, 
respectivamente, se halla extendida di
cha escritura con arreglo a tas form a
lidades y  prescripciones legales.

Lo que, con devolución de! expe
diente original, comunico a V. T. para 
su coñocimiento v  efectos consiguien
tes.

Dios guardó a V, I. muchos años. 
Madrid, 13 do Diciembre de 1927.—  
El D irector genera],i4 Pío Ballesteros. 
Señor P res i-den Ie de la Audiencia de 
- Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto' 
que el dís 28 del corrí ente -mes, y a 
las anee do .su mañana, se verifique la 
quema de documentos amortizados que 
corresponde : efectuar en el presente 
mes.

Madrid, 26 de Huevo’ de 1928.— El 
Di redor genej•al. Carlos Can maño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS  ARTES

DIRECCION GENERAL DE  BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano' en el extranjero 
que D. Juan Michelín desea introdu
cir en España después de haber cuna* 
plido las formalidades prevenidas en 
el Real decreto de 4 de Septiembre- 
de 1869 y  Real orden de 19 de Mavn 
de 1893:

Mapa Michelín (España), Norte nú
m ero 2, en 13 hojas; escala, 1/470 000 
San Sebastián-Santander. Editado- por 
Michelín y  Compañía. ClérmonUFe- 
rraud (Francia).

Madrid, 21 de Enero de 1923.—El 
D irector general, Tufan las.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En v is ta  del .resultado obtenido en 
La subasta para la construeióñ de Ia|. 
obras de term inación  del trozo ter
cero de Ha Sección de So neja a Es- 
lida en Ha carne lera  de Soneja á’ 
Nules,

Esta D irección  genera l ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m e jo r postor D. Julio Carm ona Díaz 
que licitó en Madrid, comprometién
dose a term inar las obras diez y 
ocho meses después de empezadas* 
por la cantidad de 149.999 pesetas, : 
que produce en el presupuesto de; 
contrata de 249.998,89 pesetas, la 
baja de 99.999,89 pesetas en bene
ficio del Estado, previniendo Le que 
en el más breve plazo rem ita el acta) 
a que se refiere  el artículo 8.° del 
p liego  de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo  digo a V. S. - para su conoci
m iento y  efectos. D ios guarde a V. S. 
muchos* años. Madrid, 20 de Enero 
de 1928.— El D ire c to r  general, Gela^ 
b'ert.
Señor Ingen iero  Jefe dé Obras pite

hijeas cíe la provincia de Castellón,

Rectificación.
En la orden de adjudicación defini

Uva de las obras de construcción del 
tramo que falta ejecutar en el'tro* 
zo segundo, sección segunda de la.ca* 
rratera de la provincial de A lto  de Ba* 
laido a la Aguilera a la de Aranda 
Ayik ín  provincia d-e Burgos, publicada 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspon
diente al 24 ele Diciembre último, apa- 
rece por error e-n el presupuesto de , 
contrata ja cantidad dé 23..291:,94 P€' 
se las. siendo así que la verdadera es 
23.391,94 .pesetas. ■ , :

Madrid, '26. de Enero, de 1928;— 
Director .general, Gelabert., ' ., y  . y. '


